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AÑ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡.le hace bien al país!

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESAELECTRICA AMBATO R.C.N.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ASTUDILLO RAMIREZ JAIME OSWALDO

CONTADOR: GARCESVILLACRESSILVIA MARLENE

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/05/1959 FEC. CONSTITUCION: 05/05/1959

FEC, INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/11/2010

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI LORETO Calle: AV. 12 DE NOVIEMBRE Número: 11-29

Intersección: ESPEJO Edificio: EMPRESA ELECTRICA Referencia ubicación: JUNTO AL MERCADO DE LAS FLORES

Telefono Trabajo: 032998500 Apartado Postal: 12010445 Telefona Trabajo: 032292700 Fax: 032421265 Email
presidenciaeeasa.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS
 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al 011 ABIERTOS: $“

JURISDICCION: YREGIONAL CENTRO TUNGURAHUA CERRADOS: 0
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plDEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Lugar deemisión:AMBATO/SOLIVAR Fecha y hora: 24/11/2010 Ss  
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC

“Importante: para poderrealizar cualquier::actividad económica es necesario obtener el
o s Registro Único de Contribuyentes (RUC):

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier
cambio de información registrada en el RUC. Hágalodentro de los 30 días hábiles
posterioresal cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por. no cancelar el RUC dentro'de los 30 días hábiles - :
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos;porutilizar un número no autorizado por el SAI como número de RUC, 3
y por utilizar un número de RUC cancelado:”+*. * .  :..

FACTURACIÓN|

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de
servicios gravados o no conelIVA.

Recuerde: el-comprobante--de venta-esoúnico sustento legal que cerilfica lá actividad ES
comercial de la cual usted es partícipe.::: .::.:::: TEN ...

“ia AS . A . . Po ye

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta Vigentes y que -
cumplan, con todoslosrequisitos establecidos.
Decomisos: exigiendó y recibiendo únicamiente”¿hinprobantesde vérita vigentesyque. a
cumplan con todoslos requisitos establecidos en el: Reglamentode Facturación.

DECLARACIONES

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos ''
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas
y periodos establecidos.

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total'o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al-sujeto-activo-los tributos recaudados perparte de, los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5-años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGARIMPUESTOS

 

 

 

 

 

          
 

90. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA|ANTICIPOS DE IMP. A LA RENTA ICE Y RETENCIONES IVA

DEL RUC P. NATURALES ¡SOCIEDADES[PRIMERA CUOTA| SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

' 1er. SEM.[2do. SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

2 12 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

4 16 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
-8 24 MARZO ABRIL-| JULIO - SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

9 26 "MARZO: | 'ABRIU - JULIO” [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO - ENERO
0 28 | MARZO ABRIL JULIO .| SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto ala Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
ConsumosEspeciales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto a la renta desdeel primero de febrero de cada año.  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

 

SOCIEDADES ..lehace bien al país!

NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/05/1959

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN S.A FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI LORETOCalle; AV. 12 DE NOVIEMBRE Número: 11-29
Interseoción: ESPEJO Referencia: JUNTO AL MERCADO DE LAS FLORESEdificio: EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo:

032888600 Apartado Postal: 18010445 Telefono Trabajo: 032898700 Fax: 032421265 Emall: presidendafjeeasa.com.ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1982

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

a FEC. REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: PUYO Calle, 27 DE FEBRERO Número: S/N Intersección: CESLAO MARIN Y
ATAHUALPAReferencia: JUNTO AL EDIFICIO DE AHORRO Y CREDITO SAN FRANCISCO LTDA.Telefono Trabajo: 032885347

Telefono Trabaja: 032885316

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1989

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

E FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

  
 Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: PALORA

S/N Intersección: MORONA Referencia: A UNA CUADRA

  YU
A

 

 

 

SERVICIOen RENTASINTERNAS.

    
 

Usuario: LV Fecha y hora: 24/11/2010  
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   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC

«Amportante: para poderrealizar cualquier actividad económica es necesario obtenerel
Registro Unico de Contribuyentes (RUC).

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier
cambio=de información: registrada en el-RUC.-Hágalo:dentro de:los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos; por utilizar un-número no autorizado, por el SRI-como-número de RUG,
y porutilizar un número de RUC cancelado.

FACTURACIÓN

Importante: como contribuyente debesiempre “entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de
servicios gravados o no conel IVA.

Recuerde: el comprobante de venta esel único sustento legal que certifica la actividad
comercial de la cual ústed es partícipe. *

Evite: clausuras. emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todoslos requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación.

DECLARACIONES

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligacionestributarias en las fechas
y períodos establecidos.

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada mes hastala fecha del vencimiento del plazo. No espere hastael último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo.para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestosretenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sancionatal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS

 

£n0.DÍBITO] - [IMPUESTO A LA RENTA]ANTICIPOS DE IMP. ALA RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA.
 

DEL RUC pue P. NATURALES [SOCIEDADES [PRIMERA CUOTA! SEGUNDA CUOTA EN:LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL
 

Ter. SEM.2d0. SEM.
10 MARZO ABRIL JULIO  |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

12 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
| 14 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

16 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
18 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE| JULIO ENERO
20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
22 MARZO ABRIL | JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

24”| MARZO | ABRIL JULIO” SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE|* JULIO ENERO
26| MARZO Y ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

28-| MARZO. | ABRIL | «JULIO SEPTIEMBRE |-MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO. ENERO.

 
 

  

S
O
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Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades* 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto:al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
ConsumosEspeciales (ICE) 106 - Anticipo de Impuestoa la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el

  
 
primerdía de cada mesy en el caso del impuesto a la renta desde el primerode febrero de cadaaño.
 

y



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi

 

SOCIEDADES ..lehace bien alpaís!
NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. 01/01/1971

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: BAÑOS DE AGUA SANTAParroquia: BAÑOS DE AGUA SANTABarrio: ROCAFUERTECalla:
ROCAFUERTE Númbro: S/N Intersección. 18 DE DICIEMBREReferencia: ATRES CUADRAS DELA IGLESIAEdificio:
RESIDENCIAL ANITA Telefono Trabajo: 032740241

 

No. ESTABLECIMIENTO; 005 ESTADO ABIERTO FEC, INICIO ACT. 01/01/1974

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RON FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS

RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: SANTIAGO DE PILLAROParroquia: PILLARO Barrio: SAN LUIS Calle: SUCRE Número: S/N
Intersección: ORTEGA Referencia: FRENTE A LA PLAZA DEL CENTRO AGRICOLA Telefono Trabajo: 032873272

 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1977

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
é FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

   

  

 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: SAN PEDRO DE PP

 

   

 

   
  

SERVICIO?
TRIBUTARIO     

3
¡CIO DEJRENTASINTERNAS...

Facha y hora: 24/1/2010
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC

   “Importante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el.
, «Registro Único de Contribuyentes (RUC). * :. :

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de “Rentas Internas (SRI) cualquier:

?

cambio-de información registrada en el RUC.Hágalo«dentro. de -los 30 días hábiles ..
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por-no cancelar el.RUC dentro de los 30 días hábiles .-
posterioresa la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos;-por utilizar un número no autorizado.por. el:SRI como número de- RUC,
y por utilizar un-úmero. de RUCcancelado.

“FACTURACIÓN “3040

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de- .
_ venta autorizados por el SRÍ como. soporte de la.transacción.de bienes o.. prestación de
- servicios'gravadosd:no con élIVA!OS mo.

 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legalque “certificcála actividad
comercialdela cual usted espartícipe.

AZ
t.

Evite: clausuras;.emitiendo y entregando.Comprobantes.de, venta,vigentesy.que
cumplan con todos losrequisitos establecidos:'
Decomisos: exigiéndo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentesyque
cumplanccontodos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación.

nt co.
E . aEII Mi

Da Ae: z : Loa A

DECLARACIONES
Pedo

Importante:comocontribuyente es necesarioy obligatorio . presentar,enn los formatos
determinados por.el.SRI, las declaracionés de: sus obligacionestributarias.énlasfechas
y períodos establecidos.

Recuerde: declarea tiempo sus impuestos; usted.puede declarárdesdeelprimero de
cada mes hasta,la fechadel vencimiento del plazo. Noespere hastael último momento.

Evite: intereses,multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código. Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregaral sujeto-activo lostributos recaudados.por parte de los .
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos;y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

.. PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS,

 

ANTICIPOS DE IMP. Á LA RENTA| ICE Y RETENCIONES IVA
 

 

          
 

90. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA

DEL RUC P, NATURALESISCCIEDADES[PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

ter. SEM.[2d0. SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO |¡SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES-SIGUIENT:Ej JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

6 20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE| JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO |.ENERO
8" "['24 MARZO | ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
9 26 MARZO ABRIL JULIO * SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE |'MES SIGUIENTE |' JULIO ENERO
O 3 28"[;,MARZO.-| ABRIL |: JULIO- [SEPTIEMBRE.| MES SIGUIENTE [.MES SIGUIENTE JULIO -[ ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102- Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 1 Impuesto: al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy enel caso del impuesto la renta desde el primero de febrero de cada año.   



y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

. SOCIEDADES a
NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1981

NOMBRE COMERCÍAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
a FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUACantón: PATATE Parroquia: PATATE Barrio: LOS NARDOSCalle: AV. AMBATO Número: S/N

Referencia: ENTRADA A PATATE, A CIEN METROS DELA IGLESIA Telefono Trabajo: 032870268

 No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/2000

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI LORETOBarria: FERROVIARIA Calle: AV. EL REY Número: S/N

Intersección: JUNÍN Referencia: AUNA CUADRA DE LA PLAZA DE CARRIZOSTelefono Trabajo: 032827312

 

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 19/11/2003

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: NAPO Cantón: TENA Parroquia: TENA Ciudadela: FALANDACOGHA Banjo: PALANDACOCHA Calle: FEDERICO
MONTERO Número: S/N Intersección: CESAR lp AL COMANDO PROVINCIAL DE POLICIA

Edificio: LOCAL COMERCIAL Telefono Trabajo: 0628

     
  

 

 

Usuario:
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REGISTROÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC
“e ah

mportante: para poder realizar calaractividadeeconómica es necesario obtenerel
s, Registro Único de Contribuyentes (RUC). '*  
Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas internas (SAI) cualquier
cambio :déinformación registrada enel. RUC.! Hágalo” dentro de” los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite: multasysancionespenales: por no cancelarelRUC dentrodelos 30 días hábiles-
posteriores a.la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos;Bor “utilizar un número no autorizado'por el SRI como ñúmero' de RUC,
y por utilizar unnúmetode RUC cancelado.

oE FACTURACIÓN+... q

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizadospor el-SRIcomosopors de la transacción debienes o prestación de .
serviciós gravadós'o'rioConcel IVA.* Aa a

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento> legal que certifica la actividad
"comercial dé la.cualusted es participe... 203.7 o

Evite: clausuras: emitiendo y entregando. comprobantes- de venta. vigentes y que:
cumplan contodoslosrequisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos:losrequisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. ,

DECLARACIONES

: Importante: como'Sonitribuyents”es, necesario y obligatorio presentar, en los formatos
determinadospor el SR, las declaraciones desus obligaciones tributarias en las fechas
y períodos establecidos.
rr ono. >=. . - . um

Recuerde: declare atiempo sus impuestos;“usted puededeclarar desde el primero de
cada mes hasta lafecha del vencimiento delplazo. No espere hastael último momento..:

Evite:
tipifica.como defraudaciónla. falta: de..entrega: total o parcial.después de 10 días de.
vencido el plazo para entregaral sujeto activo los tributos recaudados--por parte delos .
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5-años:

ones

 

 

intereses, “multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código' Tributario '*':

 

  

       
 

   

pmÓN"PLAZOSPARA!DECLARARY PAGAR IMPUESTOS '' *

9no. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA ANTICIPOSDE me. ALA RENA CEY RETENCIONES o IVA

DEL RUC P. HATURALES [SOCIEDADES|PRIMERA CUOTA|SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

ter. SEM]2d0. SEM.
1 10 MARZO |' ABRIL JULIO SEPTIEMBRE ¡-MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO ¡SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

5 18 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES"SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

1 22 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE + JULIO - ENERO
8 24,] MARZO |.ABRIL |. JULIO SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE. JULIO ENERO
9 26 MARZO ABRIL "JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

o “| 28 | MÁRZO -|'“ABRIL,| JULIO [SEPTIEMBRE |. MES” SIGUIENTE ¡MES SIGUIENTE |' JULIO” ENERO

Formularios: 101 - impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104'- Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
ConsumosEspeciales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta,

Los-días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mes y en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.   
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..le hacebien alpaís!

NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 010 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 03/12/2003

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: NAPO Cantón: ARCHIDONA Parrequía: ARCHIDONA Calle: AV. NAPO Número: 608 intersección: PASAJE CORONEL

PAEZ Referencia: FRENTE AL JARDIN DE INFANTES TEODORO OTEROTelefono Trabajo: 052889125 Telefono Trabajo:
062888504

 

No. ESTABLECIMIENTO; 011 ESTADO ABIERTO FEC, INICIO ACT. 16/11/2010

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN S.A. FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS

RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: NAPO Cantón: TENA Parroquia: TENA Ciudadela: AEREOPUERTO N.1 Barrio: AEREOPUERTON.1 Calle:
ROCAFUERTE Número:S/N Intersección: JORGE CARRERA ANDRADEReferencia: FRENTE AL CUERPO DE BOMBEROS DEL
CANTONTENAEdificio: INSTITUCIONAL Telefono Trabajo: 062886038 Telefono Trabajo: 062887567 Fax: 062885038

EA
Í alo hace bien alpos!

SERVICIOS
TRIBUTARIOS

REGIONAL CENTRO 1
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'A DEL CONTRIBUYENTE SERVICIORENTAS INTERNAS
Lugardeemisión: BORGIA 1560 Fecha y hora: 24/11/2010 mi
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Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas” Internas (SAI) cúdlquier AN
camibio“de información. registradaen-el.RUC: Hágalo -derítro':de los 30 días hábiles .+.*.;
posteriores al cambio de información.

- Evite: múltas y.sanciones penales: por ño.cancelar:el.RUC dentró de los 30 díashábiles: .
posteriores alaterminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia,de.
establecimientos;Porutilizar un número no' autorizádo por el SRi cómo númerode RUC;
y por utilizar un número de RUC cancelado. artaer

E

importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes.de..
_venfa autorizados porel.SRI como.soportedela transacción debieneso.prestaciónde
servicios.gravadoso.nocon.elIVA. a eQT HOTa ! E Pe RA

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustentoo legal quecertifica la actividad
comercial.de la cual usted.es participe. . .. +. . e EN

Evite: clausuras:: emitiendo y entregando comprobantes. de venta. vigentesy QUe :::: +.
cumplan con todoslos-requisitos establecidos. e
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta:vigentesy que . : ..:c::
cumplancon.todoslos requisitos establecidos en elReglamento.)de Facturación. .

A E AN:

DECLARACIONES

_ Importante: comocontribuyente es necesario.y obligatorio:presentar, en.los formatos . * ;::
“determinadospor'el SRI, las declaracionés desus obligaciones tributarias«en lasfechas 009

y períodosestablecidos. '”- *

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada meshasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS
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8no. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA]/ANTICIPOS DE IMP. A LA RENTA] 1CE Y RETENCIONES IVA

DEL RUC]. —. [P MATURALES ¡SOCIEDADES|PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

1er. SEM.[2do. SEM.
1 10 MARZO .|. ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

2 12 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE] JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES. SIGUIENTE JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES-SIGUIENTE JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES 'SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE|. JULIO ENERO

. 7,22 |MARZO | ABRIL JULIO. |SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE| MES SIGUIENTE «JULIO ENERO
8 -244 MARZO |. ABRIL, ¿ JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

9 26 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

"0" 1] 28. MARZO ¡ ABRIL:[ : JULIO7-1:SEPTIEMBRE MES".SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULJO ENERO E

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto, a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 -*Iihpuesto'al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lb puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto la renta desde el primero de febrero de cada año.


